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En calidad 2. para el año 2007 
cumpliendo del estatuto social, y de la Ley de 

Compañias y de la 1.1.2.2.005 expedida por la 
prin rendeneia pañia Mayo de 1.230. Publicada en el registro 
fi ¿ml É 252 del 24 Lo mismo añ. He peocedido al estudio, 

i y scomprobacs 1 ifecentes etapas del desarrollo 

o administratiro, i de sue Estados de Zituación financiera 
Y Resultados, registroz conta etc. a diciembre 21 del 200% con la 
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A continuación presento ente cada uno de loz BRE E 

= la hbeeclución $0.1.5 de la Juperintendencia d Sa Jañia, € 
relación 21 cumplimiento de la= obligaciones extable AREUSTROL OO 

  

7 revisión de los Ziferentes resietroz de PUNGATO 2.A SOgl£ DARES añÉ 
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1.1 Habiendo rezlizado un estudio estatuto tos 

aplicables y escolución de la General he 
podido <0 omprabar que “los 2dminia tradores laz 

obligaciones emanadas del extatuto social, =i com Es E uciones 

adoptadas por la Junta Úeneral. 

  

       

  

    

   
    

1.2 Durante el tienpo en que efectúe laz revizionez, comprobacio Y 
verificaciones que equirió el trabajo realizado, he contado con 

toda la ayuda necesaria en todos loz aspectos, por lo que expreso 
= . 

señores Administradores de la Compañia. 
2.2 retisión de dos libros ociales FOd la 

comprobandose el umplimiento de las normas 

el sistema de registros Y archivos de 
sistema contable es Jdierado de aousrdo con lor 

e general aceptación para el Ecuador y con a etacion 

Régimen Tributario Interno. Respecto a la Y 
kienes de la Compañiz, =u Legiztro. > control 

  

ubicación y mantenimiento en law mejores 
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etribucionesz y obligaciones emmbendida en el 

  

reza que en el derempeño de mi funoi 

  

Ley de Compañia: 

que la Compañia utiliza 2 través del control 

clenanente el mane E 

y cuentas por abrar. > 
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Lasz cifraz que senta en sue Estados Pinanciero=z 2 
DICIEMBRE 231 DEL Cidentes con das gue registran lo 

Libros de Contabilidad que recomiendan la técnica Contable. 

Los Estados Financiero” referentes a ezxtoz informes. Han sido 

laborados de conformidad con lo: principios contables de general 

aceptación en todas las partidas que conforman =u Activo, Pasito y 

Patrimonio. 

INDICADORES PINANCIEROS : 

Margen Utilidad bruta 

Margen Utilidad Operacional 

Rentebilidad neta =obre Patrimonio 
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COMENTARIO GOBRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

-1 Los administradores de la Compañias no requieren rendir garantias 

paca el ejercicio de uz REO» ya que tz obligación po consta 

en el estatuto social ni la ha dispuesto la Junta General de 

  

erizado=s  la= actes de la Junta Ceneral de hccionistar 
” comprueban gue en el año 2007 no ha existido omisión de ning 

NT 
: 

punto constante en el orden del día. 
Las juntas generales "e han constituido 

  

  

sujeción al articulo 230 de la Ley de Compañ 

1.2.4 No han existido razones para proponer la. remoción de ningún 

  

a 

  

    

administrador. 

Por otra parte, no han existido denuncias alguna que menoscabe la 

intachable gestión realizada por los Administradores 
5 Ho fue necezaria mi azistencia a las duntaz Generales, por cuanto, 

como ya lo manifieste anteriormente fueron de carácter universal. 

  

o Ratifico una tez más que he recibido toda la colaboración tanto 

de administradores de la Compañía como el Contador General de la 

misma. y de más personal que han hecho factible la cuiminación 

efectiva del trabajo en la Junta general. 
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